
304590
m e m o ria  d e s c r ip t iv a

CLASE DE R E G t S T R O Una Patenta de Invención, por veinte años en España
NOMBRE Y 
N A C t O N A -  HDAD DEL 
SOLtCtTANTE

la  r . s .  Hans sasserath  u. Oo. Ebm. Ges. 
(sociedad alemana)

REStDENCtA Y DOMtCtUO Rheydt/Rhld (Alemania) Dorfbroicher Strasse 24

Q  OBJETO "DISP0S3TIT0 C0NMUEAD0R DE PRESION DE DESERENOIA 

CON MANDO DE MEMBRANA"

PRIORIDAD Patente alemana M 46.592/21c Gbm. del 22 de Noviembre 1963.



1

10

15

20

25

=1": r  r -

El invento ae re f ie re  a un dispositivo conmutador 
da presión de diferencia, que se compone esencialmente de una parte de 
maniobra de membrana de gran sensibilidad y de una cabeza conmutadora mo 
nopolar, respectivamente b ipolar, unida con l a  carcasa de la  membrana me 
diante una brida de sujeción.

La función del aparato consiste exclusivamente en 
que -producido por la s  diferencias de presión- e l  c ircu ito  de la  eorrien 
te  del grupo de calefacción se c ie rra , respectivamente se interrumpe, por 
ejemplo, en aparatos de agua caliente a presión calentados eléctricamente 
Además, existen posibilidades de u tilizac ió n  en todos los casos, en que 
por la s  diferencias de presión, que se manifiestan, deben v ig ila rse  o re  
guiarse aparatos, respectivamente instalaciones (instalaciones de seña­
le s , accionamiento de válvulas magnéticas, e tc .) .

El husillo  conmutador, a l  mismo tiempo vastago de 
válvula 6 en la  parte de maniobra de l a  membrana, permanece en posición 
de reposo mientras que l a  compensación de presión en la  instalación, res^ 
pectivamente en las  cámaras de presión (4 + 5), se conserve por encima o 
por debajo da la  membrana.

Sin embargo, s i  en una da ambas cámaras (4 4 5) del 
recinto de presión dividido por la  membrana S se m anifiesta l a  más míni­
ma diferencia de presión (creciente o menguante) e l husillo  de conmuta­
ción 6 se mueve con gran carrera en la  dirección de la  cabeza conmutadora 
14 o en sentido opuesto, y desconecta, respectivamente conecta, en seguí 
da la  parte e léc trica  de la  instalación, respectivamente del aparato.

El efecto da conmutación, es decir la  conexión, res 
pectivamente desconexión, debe determinarse por simple cambio de borna de 
la s  conexiones a las  bomas de empalme en la  cabeza conmutadora 14.
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Las diferencias de presión p rescritas o permitidas 

en cada caso hasta la  conexión, respectivamente desconexión, por e l con­
mutador de presión de diferencia se ajustan en e l husillo  conmutador 6 
girando hacia dentro, respectivamente hacia fuera, e l to rn illo  de ajuste 
16.
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La presente patenta de Invención comprende la s  s i ­
guientes reivindicaciones:

1 .-  Dispositivo conmutador de presión de diferencia 
con mando de membrana, caracterizado porque dos mitades de carcasa simé­
tricamente iguales forman dos cámaras de presión separadas por una mernbrt
na.

15

20

25

3 .- Dispositivo conmutador según la  reivindicación 
1, caracterizado porque la  membrana está  unida con e l  husillo  de la  val vi 
la , respectivamente con e l husillo  conmutador, por medio de discos apoya 
dores y tUBreas por ambos lados, estando ajustado en la  carcasa.

3. -  Dispositivo conmutador según las reivindicacio­
nes 1 ó 3, caracterizado porque e l husillo  de válvula, respectivamente 
conmutador, está  guiado cerrando en la  mitad de la  carcasa y es libremen 
te  móvil a través de un taladro hueco con taladro la te ra l  de aireación.

4 . -  Dispositivo conmutador según las reivindicacio­
nes 1 -  3, caracterizado porque dos muelles de presión Iguales sostienen 
la  membrana en la  posición de partida.

5 . -  Dispositivo conmutador según la s  reivindicacio­
nes 1 -  4, caracterizado, porque la  empaquetadura superior del husillo 
se efectúa mediante an illo  en O, cuya presión de aplicación contra e l hu
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a illo  puede regularse por un an illo  de rosea.

6. -  Dispositivo conmutador según la s  reivindicacio­
nes 1 - 5 ,  caracterizado porque la  cabeza conmutadora esta unida con la  
carcasa por medio de una brida sujetadora que por su parte está fijad a  a 
la  carcasa por un capuchón roscado.

7 . -  Dispositivo conmutador según las reivindicacio­
nes 1 - 6 ,  caracterizado porque e l a juste  del momento de conmutación se 
efectúa por giro de entrada, respectivamente de sa lida , de un to rn illo  
ajustador, por lo  que se disminuye, respectivamente aumenta, la  d istancia 
respecto a l  empujador de la  cabeza conmutadora.

8 . -  D ispositivo conmutador según las  reivindicacio­
nes 1 - 7 ,  caracterizado porque de ambas cámaras de presión en cada caso 
conduce un conducto flexib le  de mando a l aparato que debe conectarse y 
se une con tuercas de empalme.

9 . -  Dispositivo conmutador de presión de d iferencia 
con mando de membrana.

Según se describe y reivindica en la  presente memo­
r ia  descriptiva y se i lu s tra  con los planos reglamentarios que a la  mis­
ma se acompañan.

Consta esta memoria de t r  'oliadas y escri
ta s  a máquina por una sola de sus caras.

^ W  a 2 9 SEL 1964
ROEB
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